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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0001162     

                                                             Montevideo, 10 de noviembre de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    167        ACTA    039 

 

VISTO: El procedimiento de Licitación Abreviada dispuesto por Resolución 

de esta Unidad Reguladora Nº 115/016 de 11 de agosto de 2016, cuyo objeto 

es la colocación de yeso en paredes descriptas en el correspondiente pliego, y 

la pintura del mismo en la misma tonalidad actual de la URSEC. 

 

RESULTANDO: I) Que por dicho acto administrativo se aprobó el Pliego 

Particular de Condiciones que rige la Licitación Abreviada Nº 90/2016 y se 

designó a los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. 

                            II) Que se efectuaron las invitaciones de estilo y con fecha 

27 de setiembre de 2016 se procedió a la apertura de las 5 (cinco) ofertas 

presentadas por las empresas Amanecer Fashion S.A.- Enrique Mainenti 

Pintores, Deula S.A. –E y P Construcciones, Dubrisyr S.A.– Atlántico 

Construcciones, Gustavo Paolini – Global Technologies y Gian Franco 

Maineti. 

 

CONSIDERANDO: I) Que en cuanto al ítem “a. Características de los 

suministros y servicios ofrecidos (40%)” del Art 12 del Pliego Particular de 

Condiciones, a las empresas Amanecer Fashion S.A. y Dubrisyr S.A., se les 

ponderó con 0% debido a no haber detallado lo solicitado en el mismo. 

                                 II) Que en cuanto al ítem “c. Garantía (15%)” del Art. 

12 del Pliego Particular de Condiciones, se ponderó con 0% a las empresas 

Deula S.A, Dubrisyr S.A. y Gustavo Paolini, por no haber establecido en sus 

ofertas el plazo de garantía de sus trabajos (Pliego de Condiciones Artículo 

1° Num. 1.4). 

                                 III) En el caso de la empresa Deula S.A., su propuesta 

carece también de cotizaciones en los ítems “d. Plazo de entrega y duración 

de los trabajos (10%)” y “e. Antecedentes de la empresa (5%)” (Artículo 8° 

Lit.d), por lo que se la ponderó con 0% en dichos ítems. 

                                 IV) Que en virtud de lo dispuesto en el Pliego Particular 

de Condiciones y lo analizado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, 

resulta conveniente adjudicar la presente licitación a la empresa Gian Franco 

Maineti, cuya oferta cumple los requisitos exigidos en el mencionado Pliego 

y resultó con el mejor puntaje total en los ítems detallados. 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo establecido por el Decreto 

N° 150/012 de 11 de mayo de 2012 (TOCAF), a la Ley N° 17.296 del 21 de 

febrero de 2001, a lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones, y a 

lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones de esta Unidad 

Reguladora. 



                                                                                                                                                                      

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Adjudícase, ad-referendum del Tribunal de Cuentas de la República, la 

colocación de yeso en paredes descriptas en el correspondiente pliego, y la 

pintura del mismo en la misma tonalidad actual de la URSEC, a la empresa 

Gian Franco Maineti, por un monto de $ 719.800 (pesos uruguayos 

setecientos diecinueve mil ochocientos) IVA incluido, más $ 54.000 (pesos 

uruguayos cincuenta y cuatro mil) por concepto de leyes sociales. 

2.-Dicha adjudicación será atendida con cargo al Objeto del gasto 382 “Otras 

Edificaciones”, Proyecto 973 “Inmuebles”, del Programa 482 “Regulación y 

Control”, de la Unidad Ejecutora 009 “Unidad Reguladora de Servicios de 

Comunicaciones” del Inciso 02 “Presidencia de la República”, financiación 

1.2 (recursos de afectación especial). 

3.-Pase a todos los efectos al Cr. Auditor de la C.G.N. y Auditoría del 

Tribunal de Cuentas de la República. Cumplido vuelva a la Unidad Soporte 

Administrativo de esta Unidad Reguladora, Oficina Compras. 

 


